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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

050000013 

RESOLUCION No. 92-2-=1-1 0002251 

GERARDO PESA MATHEUS 

SUVINTENDESTE DE DESECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA LE COFNPALIAS DE OGÍAYAQUIL 

£n el ejercicio de las atribuciones delagadas por el señor 
5u0rintendente de Compeúlas cediante Resoluciones Nose 
ADR=E9319 de 23 de octubre ¿e 10297 Abr ¿v32%8 de 1 de 
noviembre de 19233; y, ratificatoria Aivi-9I00Ja de 23 de 
febrero de 15%03; 

CORSTITDERARDO : 

GUE el 29 de agornto de 1992 se ha otorgado ante el 
Moterio Séptimo del Cantón Cuayaquil, Abogado Eduardo 
Felquez Ayala, le escritura gública de constitución 
simmltínoca de la Compañía Anf$rina BRANO S.Ao; 

QUE el avogado Xavier Estrada Perlaza ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pÚblica, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro coplas certificadas de la wmíisuoa; 

QUÉ se ha presentado el certificado de sfiliación a la 
Cámara 232 Industris2s, si¿nedo con «el so. 11.443 de 
sotiombre 16 de 1232; 

UE el Departsmento Jurídico madiante oficio Nos. 
5C=bJ=CA-92-1/30 uel 17 de setienbre de 1992, ha emitido 
informe favorable jara la continuación del tránite, una 
vez que considera que se le dedo cunmpliriento a los 
reyuísitos leales respectivos 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la constitución simultánea 
de BRANÑO S.A, con domicilio en la ciudad de Guayayuil con 
un capital social de 108 SILLOSES 25 SUCRES dividido en dos 
wil acciones de un mil suecres caca una, ¿e conformidad con 
los tíáruincz constantes en la referida escritura yóblica 
cou la si¿uieite rodificación estatutaria: AidiIluLo DECIMO 
“RIVERO. En donde dicez "Seo ¡¿ceferir£ s los accionistas 
existentes”, Ssupríwase: "existentes". ARTICULO VIGESI:“4O 
SEXTO. + Letra h).- A continuación de: "elesgir al 
liquidador" a¿r£ mese: "yrincipal y sujlente”.- 

de ARTICULO SECUENDE.* DISPURER que el notario Séptimo 
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BRAÑO Seba 

úel Cantón Guayaquil, tome nota al mar¿en de la watriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución <on la uoditicación constante en el 
artículo primero y siente razón ue este anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador 
tiercantil del Cantón Cuayaquil 18) 15scriba, bajo el rubro 
áe "Zlezistro de Industriales" la indicada escritura 
pública unto con la presente xesolución con la 
modificaci constante en el artículo primero; ys, b) 
Cumple con las demás prescrip¿cioues contenidas en la Ley de 
Registros 

BRLICULO CUARTI.- SISPUCER que un extracto de la 
indicada escritura pública se pgudlique, por une vez, 2n uno 
de los diarios de nayor eirculación en Cuayaquil. Un 
ejemplar de la publicación g¡eberÁ entresgarse a esto 
Des pacii0s 

CuñiPLIiLO, vuelva el exjed     

   
    

SOMUNIGQUESE.= 
Superintendencia de 

firmada en 
fueyaquil, 293 SEP 199) 

ut. LÉ 

SUBLLENDENEO uE ries DL LÁ 

lvirebnnia BL Cota LAS. DE OSA XAUIL 

rra. 

zi LiÁGli. 

CERTIFICO : “ue con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 19.305 a 19.306, núme 

ro 2.405 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada ba= 

jo el número 18.505 del Repertorio .- Guayaquil, Septiembre veinti- 

cuatro de mil novecientos noventa i dos +.- El Registrador Mercantil.- 

 


